PROYECTO DE LEY No._______DE 2009 SENADO

“Por medio de la cual se modifica el articulo 146 de la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia, eliminando la vacancia judicial”   

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: El Articulo 146 de la Ley 270 de 1996 quedara asi: 

VACACIONES. Para todos los efectos legales, los días de vacancia judicial son los días domingos, festivos cívicos o religiosos que determine la Ley y los de la Semana Santa.

No habrá otros días de vacancia judicial que los señalados en el inciso anterior del presente articulo.

Con sujeción a la presente Ley, el Consejo Superior de la Judicatura dictara los reglamentos necesarios para que funcionarios y empleados disfruten vacaciones de manera individual y por turnos de acuerdo con las necesidades del servicio, por un término de veintidós días continuos por cada año de servicio.
Las vacaciones se concederán de manera individual y por turnos por la Sala Administrativa del Consejo Superior y Seccionales de la Judicatura, y por el respectivo nominador en los demás casos, para los despachos de la Rama Civil, Penal, Contencioso Administrativo, Laboral, Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, Tribunal Superior de Aduanas, Salas Penales de los Tribunales de Distrito, Promiscuos y en los de la Rama Penal Aduanera, Sala Administrativa de los Consejos Superiores y Seccionales de la Judicatura, Las del Tribunal Nacional y Juzgados Regionales mientras existan, de Menores, Promiscuos de Familia, Penales Municipales y de Ejecución de Penas; y las de los de la Fiscalía y el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Corresponde al Consejo Superior de la Judicatura dictar los reglamentos necesarios para conceder las vacaciones de los Magistrados de las Altas Cortes y Tribunales, las cuales pueden ser colectivas o individuales; igualmente reglamentara los casos de administración de justicia que implique privación de la  libertad o detención preventiva en los que por ningún motivo pueden cerrarse los despachos judiciales por vacaciones.

Parágrafo: Corresponde al Procurador General de la Nación como supremo director del Ministerio Público, adoptar las medidas para que sus agentes delegados ante los Despachos que disfrutaban colectivamente de la prestación social de vacaciones anuales, dentro de la vacancia judicial comprendida entre el 20 de diciembre de cada año y el 10 de enero siguiente, para que a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley se les concedan las vacaciones a dichos delegados por turnos y de manera  individual, de acuerdo con las circunstancias y necesidades del servicio.

ARTICULO SEGUNDO: VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE 

Senador de la Repùblica 

EXPOSICION DE MOTIVOS

Pretendemos con este Proyecto eliminar la vacancia judicial, excepto durante los días ya previstos en la Ley, de que goza parte de la Rama Judicial como algunos jueces de naturaleza civil, laboral y de lo contencioso administrativo.

Por razones obvias prestan el servicio público continuo, los juzgados penales, los juzgados promiscuos de familia, los juzgados de menores, los juzgados especializados los de ejecución de penas y medidas de seguridad.

La vacancia judicial que actualmente va del 16 de diciembre al 10 de enero obstaculiza la buena marcha de la justicia y por eso lo conveniente es que sus funcionarios, excepto los Magistrados de las altas cortes y tribunales, ingresen al sistema individual de vacaciones.

Es importante aclarar que con sujeción a la Ley, pretendemos que sea el Consejo Superior de la Judicatura en virtud de lo previsto en él articulo 257 de la Constitución Política, la entidad que adopte los reglamentos para que organice las vacaciones individuales de los funcionarios y empleados en la administración de justicia, exceptuándose los Magistrados de las altas cortes, caso en el cual el Consejo Superior de la Judicatura podrá optar en relación con dichos magistrados por vacaciones colectivas o en forma individual.

Considero que existe un defecto en la regulación del fenómeno vacacional en la rama judicial, que debe ser superado mediante el presente proyecto y regulado por el Consejo Superior de la Judicatura.

Por ejemplo considero que la vacancia judicial vulnera el art. 2 de la Constitución en cuanto las vacaciones colectivas van contra los fines esenciales del Estado ya que durante esos días no hay servicio a la comunidad; el artículo 228 que declara que la administración de justicia  es función pública, y el art. 229  que garantiza  el acceso a la justicia.

De igual manera es importante resaltar la inconveniencia de la vacancia judicial cuando se ha implantado en el país, el sistema penal acusatorio.

Es la misma Constitución la que le otorga al Congreso de la República la competencia para regular la función pública de la justicia, conforme  al Art. 150, num 23 que señala: "Expedir las leyes que regirán el ejercicio de las funciones públicas y la prestación de los servicios públicos." 

En concordancia con el art. 257 Constitucional, el legislador puede regular directamente las vacaciones judiciales  individuales o colectivas, o la ley puede permitir que sea el Consejo Superior de la Judicatura, quien  defina la oportunidad de las vacaciones individuales o colectivas, con la excepción de los casos de la administración de la justicia que impliquen privación  de la  libertad o detención preventiva en los que no pueden cerrarse los despachos judiciales por vacaciones colectivas.

Los colombianos tenemos derecho a una pronta justicia, uno de los deberes sociales del Estado  es el de brindar a los asociados una pronta y cumplida justicia. El acceso a una  administración de justicia eficaz constituye un derecho fundamental innegable.

No hay ninguna compatibilidad entre el derecho a una pronta justicia y la vacancia judicial en el Estado Social de Derecho, porque el ciudadano  puede legítimamente abrigar la certidumbre de que habrá siempre un funcionario judicial frente  del estrado para que potencial y realmente se pueda atender su conflicto sin que se paralicen los procesos, y no es compatible que sea por razón de la vacancia judicial. 

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE 

Senador de la República 

